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Este Boletín se publica en desarrollo  de lo dispuesto  en  el literal a) del  artículo 51 de la Ley  3 1 de 1992 

Secretaría Junta Directiva - Carrera 7".  No. 14-78 Piso 6'. - Bogoth D.C. - Teléfonos:  283 83  87 - 282  27 96 



CIRCULAR REGLAAENTMA ZTXTZRNA No. 12 SGMR -OM 
FechaFebe- 7 de 2001 

Destinatario: Creadores  de  Mercado y Aspirantes  a  Creadores  de  Mercado; Bolsas de  Valores; 
Superintendencia  de  Valores;  Superintendencia  Bancaria;  Ministerio  de  Hacienda y Crddito 
Público; oficina Principal y Sucursales  del  Banco  de la República y FOGAFIN 

ASUNTO 7: MECANISMOS PARA LA COLOCACZON  EN  EL MERCADO 
SECUNDARIO DE BONOS  DE  CAPITALIZACION BANCA 
PUBLICA FOGAFIN 

5. Cumplimiento 

Las  ofertas  que  resulten  aprobadas  deberán  ser  cumplidas  irrevocablemente  a 
los  dos días bancarios  siguientes  a  la  realización  de  la  subasta. 

El  día  del  cumplimiento  los  bancos  públicos  transferirán  los  bonos  que  fueron 
subastados a la cuenta  designada  para  tal fin en el Depúsito  Central  de  Valores 
DCV  del  Banco  de  la  República,  conforme  a  la  designación  que  señale 
mediante  comunicación  escrita  FOGAFIN. 

El  cumplimiento  de  las  ofertas  aprobadas  se  debe  efectuar  en  el  sistema 
D.C.V.  a  través  del SEBRA; al  activar  la  operación  el  sistema  tom&á  los 
bonos  de  la  cuenta  del  DCV y los  transferirá  a  la  cuenta y/o subcuenta  del 
Agente  intermediario  por  el  valor  nominal  de  los  bonos  subastados y 
simultáneamente  cargará  a  la  cuenta  de  depósito  del  Agente  en  el  Banco  de  la 
República  el  precio  de  los  bonos. Los recursos  resultantes  de  la  subasta Serb 
abonados a los  bancos  públicos  conforme  a  las  instrucciones  suministradas  por 
escrito  para  tal  fin  por FOGAFIN. 

El  horario  límite  para el cumplimiento  será  hasta las 7:OO p.m. 

El  Banco  de  la  República  actúa  como  simple  intermediario  en  la  operación  de 
subasta  de  Mercado  Secundario  de los bonos FOGAFIN. Por  tanto,  la 
responsabilidad  sobre el cumplimiento,  mediante la transferencia  de  los  bonos 
a los compradores,  como  la  entrega  de los recursos  obtenidos  en  la  subasta  a 
los  Bancos  Públicos  vendedores,  depende  exclusivamente  de  la  transferencia 
de  los  bonos  a  la  cuenta  del  DCV  por  parte  de  los  bancos  públicos,  de  la 
disponibilidad  de  los  recursos  en la cuenta  de  depósito  de  los  Agentes 
compradores y de  la  autorización  escrita  con  las  instrucciones  que  emita el 

F Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras (FOGAFIN). 

Esta hoja  reemplaza la hoja 7.18 de la Circular  Reglamentaria  Externa SGMR-OM I9 de marzo 10 de 
2000 


